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Mocoa, Putumayo, 14 de diciembre de 2022. Al Señor Juez doy cuenta de que en el 

presente asunto se ha integrado debidamente el contradictorio.  

 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ  

Secretario. 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

 

Proceso:   EJECUTIVO  

Radicado No.  860013103001-2018-00237-00 

Demandante:  AECSA S.A.  

Demandada:  Aurelio Galeano Peñaranda 

 

Mocoa, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

En el presente asunto se tiene que de las excepciones de mérito formuladas por la parte 

demandada se corrió traslado a la parte demandante. 

Por lo tanto, como lo ordena el artículo 443 del CGP, se convocará a las partes para que 

asistan personalmente a la audiencia inicial, con el fin de surtir en ella los actos previstos en 

el artículo 372. 

Se recuerda a las partes y sus apoderados que su asistencia a la audiencia es obligatoria. 

De igual manera, consta en el expediente que la parte demandante, luego de que se le 

corrió traslado de las excepciones formuladas por la curadora ad litem que representa al 

demandado, presentó oportunamente su escrito en respuesta a dicha actuación. Sin 

embargo, se advierte que el poder conferido por el demandante a la abogada Carolina 

Abello Otalora, no se otorgó en debida forma, ello en razón a que ese acto le fue otorgado 

a través de mensaje de datos, por lo que a partir del artículo 5 del CGP, tratándose el 

demandante de una persona jurídica inscrita en el registro mercantil, debió hacerlo a través 

del correo electrónico registrado ante dicha agremiación. De lo cual no existe en el 

expediente evidencia alguna en esa actuación. 

Por lo tanto, si bien se tendrá como respondidas las excepciones, no se reconocerá 

personería para actuar a la abogada a quien el demandante le confirió poder. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo: 

Resuelve: 

Primero. Agendar para el día martes 31 de enero de 2023, a las 09:15 a.m., la audiencia 

inicial en este proceso. La audiencia se desarrollará de forma virtual, través de la plataforma 

Lifezise, en virtud de lo cual previamente se enviará a las partes el vínculo para permitir su 

acceso a la misma. 
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Segundo. Tener por oportunamente respondidas las excepciones de mérito, por parte del 

demandante. 

Tercero. Abstenerse de reconocer personería para actuar en nombre del demandante, a la 

abogada Carolina Abello Otalora, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 

del C.S. de la J., por las razones expuestas. 

Notifíquese, 
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